
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 27 de enero de 2026

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintisiete de enero del dos mil veintiséis, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-012803-0007-CO 2026003048 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la sentencia nro. 2023003645 de las 
9:20 horas de 17 de febrero de 2023. En consecuencia, se le confiere 
a Lisseth Rodríguez Garita, en su condición de directora ejecutiva del 
Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del 
Estado, o a quien ocupe ese cargo, el plazo de DOCE MESES MÁS, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  para 
cumplir  lo  ordenado en  la  sentencia  nro.  2023003645 de  las  9:20 
horas de 17 de febrero de 2023. Notifíquese.

22-014523-0007-CO 2026003049 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-029157-0007-CO 2026003050 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-031119-0007-CO 2026003051 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Francisco José González Madrigal, en su condición de 
alcalde de Garabito, o a quien ocupe dicho cargo, que proceda a dar 
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia n.°2025003692 de las 
09:20 horas del 07 de febrero de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia 
de que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura 
de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar 
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de 
desobediencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  esta 
resolución a Francisco José González Madrigal, en su condición de 
alcalde de Garabito, o a quien ocupe dicho cargo, en forma personal.

25-006455-0007-CO 2026003052 RECURSO DE 
AMPARO

Se desglosa el escrito presentado por la recurrente el 4 de diciembre 
de 2025, así como, el informe rendido por Krisia Diaz Valverde, en su 
condición  de  Directora  General  y  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su 
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  -agregado  al 
expediente el 15 de enero de 2026-, para que se resuelvan como un 
asunto nuevo.-

25-008181-0007-CO 2026003053 RECURSO DE 
AMPARO

Se le confiere a Mainor Fernando Anchía Angulo y a Carlos Alberto 
Porras  Murillo,  respectivamente,  en  su  condición  de  Alcalde  y  de 
Director  de  la  Unidad  Técnica  de  Gestión  Vial,  ambos  de  la 
Municipalidad  de  Osa  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  un  plazo 
improrrogable de sesenta días, contado a partir de la notificación de la 
presente  resolución  interlocutoria,  para  dar  fiel  cumplimiento  a  lo 
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ordenado en la sentencia No. 2025-020509 de las 09:20 horas del 04 
de julio de 2025. Notifíquese.

25-010726-0007-CO 2026003054 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

25-015684-0007-CO 2026003055 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-019430-0007-CO 2026003056 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-020101-0007-CO 2026003057 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Tania Jiménez 
Umaña  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden  Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen 
dichos cargos, el  cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia no. 2025022908 de las 9:50 horas del 22 de julio de 2025, 
en el sentido de que al recurrente se le realice la cirugía que requiere 
(reemplazo  total  de  cadera  izquierda),  previo  cumplimiento  de  los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se 
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  en  forma  personal  a  Tania 
Jiménez  Umaña  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden 
Directora General  a.i.  y  Jefe del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos.-

25-022486-0007-CO 2026003058 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-024476-0007-CO 2026003059 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-028309-0007-CO 2026003060 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-028940-0007-CO 2026003061 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Julio Barrantes Zamora, 
en su condición de director a. i. de la Dirección de Gestión del Talento 
Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  se 
desempeñe  en  tal  cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
sentencia Nº 2025033981 de las 09:20 horas del 17 de octubre de 
2025. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un 
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el 
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no 
hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme 
lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese.

25-030405-0007-CO 2026003062 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-032299-0007-CO 2026003063 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera ordena al Director 
de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación Pública, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia no. 2025036888 de las 9:30 horas del 7 
de  noviembre  de  2025,  en  el  sentido  de  que  a  la  tutelada  se  le 
cancele el monto de las prestaciones legales que le corresponden, si 
otra causa ajena a la conocida en el sub lite no lo impide. Lo anterior, 
bajo la advertencia de ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 
53 y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional).  Notifíquese en 
forma personal  al  Director  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento 
Humano del  Ministerio  de  Educación Pública,  o  quien  en  su  lugar 
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ocupe dicho cargo.-

25-032386-0007-CO 2026003064 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  le  reitera  a 
Carlos  Eduardo  Araya  Leandro,  en  su  condición  de  Rector  de  la 
Universidad  de  Costa  Rica,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  el 
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2025036987 de las 9:30 horas de 7 de noviembre de 2025. Lo anterior 
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo o, en su defecto, en su contra si no lo 
hicieren. Notifíquese esta sentencia a Carlos Eduardo Araya Leandro, 
en su condición de Rector de la Universidad de Costa Rica, o a quien 
ocupe ese cargo, en forma personal.

25-033583-0007-CO 2026003065 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-033598-0007-CO 2026003066 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a la Dra. María Eugenia 
Villalta Bonilla, en su carácter de directora general, y al Dr. Ricardo 
Guerrero Lizano, en su calidad de jefe del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes 
ocupen sus cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia Nº 
2025037868 de las 09:20 horas del  14 de noviembre de 2025.  Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el 
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no 
hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme 
lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese.

25-033827-0007-CO 2026003067 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-034516-0007-CO 2026003068 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035329-0007-CO 2026003069 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Tania Rosa Ching Chang, en su 
condición de directora general del centro de atención integral en salud 
de Siquirres, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata 
gire las instrucciones necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  asegurar  que  el  amparado  sea  atendido  en  el  servicio  de 
Odontología General el 26 DE FEBRERO DE 2026 y ahí se defina el 
plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-035781-0007-CO 2026003070 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

25-035830-0007-CO 2026003071 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en su condición de directora general,  y  a Jeremías Sandí 
Delgado, en su condición de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, la amparada sea valorada en el 
Servicio de Cirugía Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
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y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035959-0007-CO 2026003072 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

25-035990-0007-CO 2026003073 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por el atraso 
en su cita en el Servicio de Optometría del Hospital San Rafael de 
Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su condición de 
directora general, y a Sebastián Salas Pérez, en su condición de jefe 
del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que el recurrente sea valorada en 
el Servicio de Optometría del Hospital San Rafael de Alajuela dentro 
del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta 
sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante. Esa fecha deberá ser notificada de forma adecuada a 
esa Unidad de Atención Integral. Lo anterior, bajo la advertencia que 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Tome 
nota los representantes de la Unidad de Atención Integral Reynaldo 
Villalobos  Zúñiga  de  lo  indicado  en  el  considerando  VI  de  esta 
sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

25-036239-0007-CO 2026003074 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-036463-0007-CO 2026003075 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Julio Barrantes Zamora, en calidad de Director a.i. de la 
Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación 
Pública  o  quien  en su  lugar  ocupe el  cargo que,  debe cumplir  de 
forma inmediata con lo ordenado en la sentencia número 2025042168 
de las nueve horas treinta minutos del diecinueve de diciembre de dos 
mil  veinticinco.  Asimismo,  se  le  apercibe  de  que  en  caso  de 
incumplimiento se ordenará testimoniar  piezas al  Ministerio  Público 
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese.

25-036873-0007-CO 2026003076 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

25-037112-0007-CO 2026003077 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  le  ordena a 
Krisia Marlene Díaz Valverde, en su condición de Directora General, a 
Ruddy Canales Vargas en calidad de Jefe de Sección de Cirugía y 
Especialidad de Oncología, a Viviana Quesada Bonilla, en condición 
de Jefe de Farmacia, a Maureen Fernández Fonseca, en calidad de 
Jefe de Enfermería, todos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez y 
a  Gabriela  Artavia  Monge  en  calidad  de  Gerente  Administrativa  a 
cargo de la Gerencia Médica,  y a Ricardo Pérez Gómez, quien es 
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Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  todos 
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que de INMEDIATO y de forma 
coordinada adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes para que se gestione y resuelva ante las instancias que 
resulten  competentes,  la  solicitud  del  medicamento 
PEMBROLIZUMAB, requerido por el médico tratante de la amparada 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001].  Se les advierte 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-037501-0007-CO 2026003078 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-037556-0007-CO 2026003079 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  cuanto  al  Centro 
Nacional  de  Resonancias  Magnéticas.  Se  le  ordena  a  Marianela 
Sánchez  Rojas  en  su  condición  de  Directora  a.i.  del  Centro  de 
Resonancias Magnéticas, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, previo a la 
cita  de  seguimiento  del  09  de  marzo  de  2026  en  el  servicio  de 
ortopedia  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  se  le 
realice la resonancia magnética al tutelado y el reporte del mismo, se 
ponga a disposición del médico tratante y del paciente. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el 
recurso.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-037826-0007-CO 2026003080 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San 
Juan de Dios, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  en  costas.  Respecto  al  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037855-0007-CO 2026003081 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-037927-0007-CO 2026003082 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038000-0007-CO 2026003083 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038210-0007-CO 2026003084 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y a 
Priscilla Piña Madrigal, respectivamente, en su condición de Director 
General y de Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital 
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Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 
001]  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  el  06  de  febrero  de  2026, 
conforme a  lo  informado.  Lo  anterior,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja  y  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-038242-0007-CO 2026003085 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038576-0007-CO 2026003086 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se  desestima  el  recurso. 
Notifíquese.-

25-038612-0007-CO 2026003087 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación 
con el artículo 41 constitucional.-

25-038631-0007-CO 2026003088 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-038652-0007-CO 2026003089 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

25-038766-0007-CO 2026003090 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

25-038880-0007-CO 2026003091 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director médico del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que, en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, el amparado sea valorado en la especialidad de 
Ortopedia del Hospital Dr. Tony Facio Castro, con la finalidad de que 
se defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de 
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida. Asimismo, si  fuere necesario,  se deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  e  insumos  o 
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
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Notifíquese.-

25-038986-0007-CO 2026003092 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. 
y  a  RICARDO PÉREZ GÓMEZ,  en condición  de  Coordinador  del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, así como, a JUAN ANTONIO UGALDE MUÑOZ, en 
condición de Director General a.i del Hospital México y a FEDERICO 
JIMÉNEZ LORÍA, en condición de Director de Farmacia y Coordinador 
del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital México de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos que, 
de  forma INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta  resolución, 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que la parte amparada reciba el medicamento prescrito, por el 
tiempo y en la dosis señalada por su médico tratante, bajo su estricta 
responsabilidad y supervisión, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-039035-0007-CO 2026003093 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Eduardo Jiménez 
Herrera, en su condición de Director General del Hospital Nacional de 
Niños Dr. Carlos Sáenz Herrera o a quien ejerza ese cargo, coordinar 
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  a  fin  de  que,  de  forma  inmediata,  se  le 
suministre  a  la  amparada  [NOMBRE  001]  la  fórmula  nutricional 
LipiStart, en las dosis e indicaciones del médico tratante, siempre y 
cuando  no  se  le  haya  entregado  con  anterioridad.  Se  advierte  al 
recurrido,  o a quien ocupe ese cargo,  que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-039038-0007-CO 2026003094 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso contra la Caja Costarricense de 
Seguro Social. Se les ordena al Dr. Alexander Sánchez Cabo y al Dr. 
Ricardo Pérez Gómez, en sus condiciones de gerente médico a. i. y 
coordinador, ambos del citado Comité Central de Farmacoterapia, así 
como a Tania Jiménez Umaña y a Evelyn Villalobos Madrigal, en sus 
respectivos cargos de directora general a. i. y directora del Servicio de 
Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos puestos, que realicen las gestiones necesarias 
para  que,  de  manera  inmediata,  la  persona  amparada  reciba  el 
medicamento  RUCAPARIB,  en  las  dosis  y  durante  el  tiempo  que 
indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
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más gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-039039-0007-CO 2026003095 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en condición de Gerente Médico a.i. 
y  a  RICARDO PÉREZ GÓMEZ,  en condición  de  Coordinador  del 
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, así como, a DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en 
condición de Director General y a FEDERICO JIMÉNEZ LORÍA, en 
condición de Director de Farmacia y Coordinador del Comité Local de 
Farmacoterapia  del  Hospital  México  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos  que,  de  forma 
INMEDIATA, luego de la notificación de esta resolución, adopten las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la 
parte amparada reciba el medicamento prescrito, por el tiempo y en la 
dosis  señalada  por  su  médico  tratante,  bajo  su  estricta 
responsabilidad y supervisión, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-039040-0007-CO 2026003096 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge 
y  Ricardo  Pérez  Gómez  por  su  orden  gerente  médica  a.i.  y 
coordinador del comité central de farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social,  o  quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  a  efecto  que  el  amparado  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  INMEDIATAMENTE  el 
medicamento  denominado  "CETUXIMAB"  lo  anterior  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

25-039075-0007-CO 2026003097 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.
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25-039173-0007-CO 2026003098 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039291-0007-CO 2026003099 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-039305-0007-CO 2026003100 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el  error  material  contenido en la  parte  dispositiva de la 
sentencia No. 2026-000478 de las 09:30 horas del 06 de enero de 
2026,  para  que  en  su  lugar  se  consigne,  tanto  en  la  sentencia 
documento,  como  en  el  registro  de  resolución  del  Sistema 
Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales,  de la siguiente 
manera: "POR TANTO: Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  a  José  Roberto  Ulloa  González, 
respectivamente, en su condición de Directora General en ejercicio y 
de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro  del  ámbito de sus competencias  para que dentro del 
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindiquen tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese”. Notifíquese.

25-039379-0007-CO 2026003101 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-039397-0007-CO 2026003102 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz y el Hospital 
Dr.  Tomás Casas Casajús.  Se les ordena a Jorge Arturo Calderón 
Varela, en su condición de director general a.i. del Hospital Dr. Tomás 
Casas  Casajús,  así  como  a  Luis  Carlos  Mora  Chavarría,  en  su 
condición  de  director  del  Centro  de  Atención  Institucional  Antonio 
Bastidia  de  Paz,  o  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea 
atendido en el servicio de Cirugía General del nosocomio recurrido y 
ahí se determine el plan de manejo por seguir en la atención de su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro centro de salud que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 

9

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:29:04



ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
En  cuanto  a  las  autoridades  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla,  se declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-039419-0007-CO 2026003103 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039458-0007-CO 2026003104 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a 
Alexander Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas 
condiciones de gerente médico y el coordinador del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
así como a María Eugenia Villalta Bonilla, Allan Ramos Esquivel y Ana 
Arias Herrera, en sus respectivos cargos de directora general, jefe del 
Servicio de Oncología Médica y directora del Servicio de Farmacia y 
coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia, todos del Hospital 
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  para  que 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a 
efecto  de  que  la  amparada  reciba  inmediatamente  el  fármaco 
Bevacizumab por el tiempo y la dosis prescrita, lo anterior bajo estricta 
responsabilidad y supervisión del médico tratante, siempre y cuando 
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  que  contraindique  el  medicamento.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiera una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.

25-039492-0007-CO 2026003105 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039515-0007-CO 2026003106 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de directora general, y a quien ejerza el cargo de jefe del 
servicio  de  Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Juan de  Dios,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que, a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, se realice la cita de seguimiento 
que requiere la amparada que fue programada para el 10 DE MARZO 
DE 2026, en el servicio de Fisiatría del Hospital San Juan de Dios, 
con  la  finalidad  de  que  se  defina  su  tratamiento  médico  a  seguir, 
según el  criterio  médico de su médico tratante.  Asimismo, si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
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y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039584-0007-CO 2026003107 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039703-0007-CO 2026003108 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios o a 
quienes ocupen dichos cargos, que gestionen lo necesario dentro del 
ámbito de su competencia, para que, en un plazo máximo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
amparada sea atendida por un médico especialista en Ortopedia. Se 
apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Hospital 
Fernando  Escalante  Pradilla.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-039744-0007-CO 2026003109 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia 
Diaz Valverde, en su condición de directora general y Ruddy Canales 
Vargas,  en  su  condición  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, a fin de garantizar que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, el amparado sea atendido en el servicio de Cirugía 
General  de  ese  nosocomio,  se  le  expliquen  los  motivos  que 
contraindican su cirugía y se establezca un plan de manejo por seguir 
en  su  caso,  a  los  efectos  de  que  el  paciente  cumpla  con  las 
condiciones  requeridas  para  su  operación.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-039791-0007-CO 2026003110 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-039801-0007-CO 2026003111 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

25-039934-0007-CO 2026003112 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gabriela  Artavia  y 
Ricardo  Pérez  Gómez,  en  calidad  respectiva  de  Gerente 
Administrativa y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, 
así como a Elí Antonio Chaves Segura, Priscilla Fernández Díaz, y 
Daniel Murillo Rodríguez, en calidad de Director General a.i.  médico 
asistente especialista de Oncología Médica y Directora a.i del Servicio 
de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y 
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funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de inmediato adopten las 
medidas y  ejecuten las  acciones pertinentes para que la  paciente, 
reciba  el  fármaco  “PERTUZUMAB”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

25-039935-0007-CO 2026003113 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039936-0007-CO 2026003114 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-039945-0007-CO 2026003115 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
JOSÉ  MIGUEL  VILLALOBOS  BRENES,  en  condición  de  Director 
General del Hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien 
ocupe  ese  cargo,  mantener  la  cita  de  atención  médica  para  la 
amparada en la fecha indicada a esta Sala y que le sea brindado el 
tratamiento que requiera dentro de un plazo razonable. Asimismo, se 
ordena  a  MARÍA  EUGENIA  VILLALTA  BONILLA,  en  condición  de 
Directora  General  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo que, en el 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, la parte amparada sea atendida en el Servicio de Urología 
y que le sea brindado el tratamiento que requiera dentro de un plazo 
razonable. Se les apercibe que, de no acatar la orden dicha, incurrirán 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-039956-0007-CO 2026003116 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-039964-0007-CO 2026003117 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-040021-0007-CO 2026003118 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-040098-0007-CO 2026003119 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-040100-0007-CO 2026003120 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-040101-0007-CO 2026003121 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge, 
en su calidad de Gerente Médica a. i. y Ricardo Pérez Gómez, en su 
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calidad de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias  y  ejecuten las  acciones  pertinentes  a  efecto  de que  el 
recurrente reciba inmediatamente el tratamiento pertuzumab asociado 
a trastuzumab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

25-040123-0007-CO 2026003122 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

25-040151-0007-CO 2026003123 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana 
Dormond Montaño, cada una en su condición de directora general y 
coordinadora del  servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito de sus competencias  respectivas,  para asegurar 
que  el  17  DE  FEBRERO  DE  2026  (fecha  indicada  en  el  informe 
rendido) a la amparada se le realice el ultrasonido que le fue prescrito 
y se emita el reporte correspondiente. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  las  ordenes 
antedichas.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-040217-0007-CO 2026003124 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Jorge López Mora, cada uno en su condición de directora 
general  y director del  servicio de Farmacia, ambos del hospital  Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia;  así  como,  a  Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de gerente médico de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  15  DÍAS, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, al amparado se 
le entregue la dosis del medicamento venetoclax 400 mg cada día, 
que estuviese pendiente, según lo prescrito por el  médico tratante; 
todo lo anterior se dispone en caso de que no se hubiese realizado 
ya. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de insumos o pueda coadyuvar con 
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la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-040233-0007-CO 2026003125 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV inciso de esta sentencia.

25-040240-0007-CO 2026003126 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la Sección de Cirugía, ambos del hospital 
Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique al amparado la cirugía objeto de este proceso. Todo lo 
anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-040241-0007-CO 2026003127 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general  y  Sebastián  Salas 
Pérez,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Oftalmología,  o  a 
quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de 
la notificación de la presente sentencia, a la amparada se le realice la 
valoración que requiere en el  servicio  de  Oftalmología  del  hospital 
recurrido. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
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ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040246-0007-CO 2026003128 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general  y  Melissa  Jiménez 
Morales, en su condición de jefe del servicio de Cirugía General, o a 
quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, se le practique a la amparada la 
cirugía  objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040257-0007-CO 2026003129 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos  de  director  médico  y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  que  adopten  las 
previsiones  necesarias  para  que  se  le  programe  a  la  persona 
amparada  una  cita  en  el  Servicio  de  Oftalmología  en  el  término 
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta resolución. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-040298-0007-CO 2026003130 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Jairo  Villareal  Jaramillo,  Jefe  del 
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el 
Servicio  de  Urología,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-000005-0007-CO 2026003131 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana 
Dormond Montaño, cada uno en su condición de directora general y 
coordinadora del  servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito de sus competencias  respectivas,  para asegurar 
que  el  16  DE  FEBRERO  DE  2026  (fecha  indicada  en  el  informe 
rendido) al amparado se le realice el ultrasonido que le fue prescrito y 
se  emita  el  reporte  correspondiente.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  las  ordenes 
antedichas.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000014-0007-CO 2026003132 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Daniel Abarca Hernández, en su 
condición de director general y Mario Fletes López, en su condición de 
jefe del servicio de Medicina Interna y Psiquiatría, ambos del hospital 
San Carlos, o a quien ocupe esos cargos, que de manera inmediata 
gire las instrucciones necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  asegurar  que  el  amparado  sea  atendido  en  el  servicio  de 
Psiquiatría  el  18  DE  FEBRERO  DE  2026  y  ahí  se  defina  la 
periodicidad de sus consultas  como el  plan médico por  seguir.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-000020-0007-CO 2026003133 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000023-0007-CO 2026003134 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000024-0007-CO 2026003135 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y José Roberto Ulloa González, cada uno en su respectiva 
condición de directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
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sentencia,  sea  sometido  el  amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000026-0007-CO 2026003136 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000034-0007-CO 2026003137 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Kenneth Rojas Calderón y a Alejandra 
Jiménez  Chaves,  respectivamente,  en  su  condición  de  Director 
General  de  Servicios  de  Salud  y  de  Subdirectora  de  Servicios 
Hospitalarios,  ambos  de  INS-Red  de  Servicios  de  Salud  S.A.  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 001] sea atendido 
en la unidad de Valoración de Daño Corporal el 29 de enero de 2026, 
conforme a lo informado. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000043-0007-CO 2026003138 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el amparado sea 
atendido por un especialista en Ortopedia del nosocomio recurrido y 
ahí  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  sus 
padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000070-0007-CO 2026003139 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo, únicamente 
en cuanto a la Reforma Procesal Laboral.

26-000088-0007-CO 2026003140 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000090-0007-CO 2026003141 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Andrea Méndez Arguello 
y Mario Vásquez Chaves, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  y  Urología,  ambos  del  Hospital  Carlos  Luis 
Valverde Vega, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que 
requiere el  amparado en el  Servicio de Urología del  centro médico 
recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación 
de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-000127-0007-CO 2026003142 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Elí  Antonio  Chaves 
Segura y Rolando Páez Sáenz, cada uno en su condición de director 
general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para que en el 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia  y,  en  caso  de  que  aún  no  hubiere  ocurrido,  a  la 
amparada se le realice la colonoscopía que se le indicó y se emita el 
reporte  correspondiente.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000133-0007-CO 2026003143 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-000178-0007-CO 2026003144 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en 
su condición de directora general y Ricardo Guerrero Lizano, en su 
condición de jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
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del hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe esos cargos, que de 
manera  inmediata  gire  las  instrucciones  necesarias,  coordine  lo 
pertinente y  disponga lo  correspondiente  dentro del  ámbito  de sus 
respectivas  competencias,  para  asegurar  que  el  amparado  sea 
atendido en el servicio de Ortopedia el 19 DE MARZO DE 2026 y ahí 
se defina el  plan médico por  seguir.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que,  de  conformidad con el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000181-0007-CO 2026003145 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

26-000205-0007-CO 2026003146 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de directora general y Michael Eugenio Núñez Quirós, en su 
condición de jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe esos cargos, que 
de manera inmediata gire las instrucciones necesarias,  coordine lo 
pertinente y  disponga lo  correspondiente  dentro del  ámbito  de sus 
respectivas  competencias,  para  asegurar  que  el  amparado  sea 
atendido en el servicio de Ortopedia el 9 DE FEBRERO DE 2026 y ahí 
se defina el  plan médico por  seguir.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que,  de  conformidad con el  artículo  71  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000216-0007-CO 2026003147 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Mylena  Quijano  Barrantes,  en  su 
condición de directora médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o 
a quien en su lugar  ocupe ese cargo,  que disponga y coordine lo 
necesario para que, conforme se comprometió, el 13 de febrero de 
2026 se valore a la amparada en el Servicio de Ginecología de ese 
centro  clínico  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  o  tratamiento  que 
requiere.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-000219-0007-CO 2026003148 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, cada una en su respectiva 
condición de directora general y jefa del servicio de Cirugía General, 
ambas  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
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ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este  pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-000225-0007-CO 2026003149 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000230-0007-CO 2026003150 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para que el 26 de marzo de 
2026, fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, se atienda a 
la amparada en el servicio de Ortopedia y ahí se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000247-0007-CO 2026003151 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

26-000283-0007-CO 2026003152 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Hospital Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla  Se  le  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernandez, Junior Quesada Porras y Luis Carlos Barrantes Vargas, 
por  su  orden  Directora  General,  Jefe  de  Cirugía  General-Urología, 
Jefe de Gastroenterología, todos del Hospital Dr Fernando Escalante 
Pradilla o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  realicen  al  tutelado  los  estudios  radiológicos  de 
escroto  y  testículo,  así  como  el  de  abdomen  completo.  Además, 
deberán comunicarle la fecha y hora a la Unidad de Atención Integral 
recurrida -donde se encuentra la persona privada de libertad- en aras 
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de que estos realicen las gestiones de coordinación correspondientes 
para  que  sea  trasladado en  tiempo y  forma a  su  cita  médica.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a la Unidad de Atención Integral accionada, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

26-000288-0007-CO 2026003153 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a  Marco  Antonio  Siles  Varela,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  lleve  a  cabo  el  procedimiento  que  la  tutelada 
necesita.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-000299-0007-CO 2026003154 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, cada una en su condición 
de directora general y jefa del servicio de Cirugía General y Unidad 
Laparoscópica /UEQ del hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía 
objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una 
variación en las condiciones clínicas de la paciente no contraindique 
tal  intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000322-0007-CO 2026003155 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del 
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Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001] , cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
por el especialista en Ortopedia, dentro del plazo máximo de SEIS 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000330-0007-CO 2026003156 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Rolando Páez Sáenz, cada uno en su condición de directora 
general y jefe del servicio de Gastroenterología, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique a la amparado la colonoscopía objeto de este proceso. 
Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-000364-0007-CO 2026003157 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

26-000388-0007-CO 2026003158 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000391-0007-CO 2026003159 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Tania  Jiménez  Umaña  y  a  José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Ortopedia,  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes 
ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que la cita de valoración que requiere la parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por el centro médico 
accionado, con ocasión de este recurso, en el Servicio de Ortopedia, 
sea,  el  19 de marzo de 2026,  todo bajo  estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de 
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000397-0007-CO 2026003160 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. -

26-000422-0007-CO 2026003161 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000447-0007-CO 2026003162 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000452-0007-CO 2026003163 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000479-0007-CO 2026003164 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria, o 
a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia, para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte amparada 
se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota conjunta.  El  magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-000493-0007-CO 2026003165 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karol Rojas Sánchez, en su 
condición de Directora a.i y Osila Zamora Arguello, en calidad de Jefe 
del centro de salud del Centro de Atención Institucional Jorge Debravo 
y  a  Krisia  Marlene  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora 
General y Dr. Jonathan Pla Villalobos, en su calidad de Jefe de la 
Sección de Medicina y Especialidad Psiquiatría, ambos del Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes ocupen tales cargos, que 
coordinen la cita médica en el Servicio de Psiquiatría en el hospital el 
Hospital Maximiliano Peralta Jiménez en plazo máximo de tres meses 
contado a partir  de la notificación de esta sentencia.  Asimismo, se 
tomen  las  medidas  que  corresponden  para  que  el  examen  de 
espirometría indicado sea realizado, a realizarse el 4 de febrero de 
2026 (fecha indicada en el  informe).  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone notas. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-000494-0007-CO 2026003166 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

26-000502-0007-CO 2026003167 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-000511-0007-CO 2026003168 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupe dicho cargo, que gire 
las órdenes y realice las gestiones que estén dentro del ámbito de su 
competencia, para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, la parte amparada sea 
valorada en la especialidad de Cardiología.  Se apercibe a la parte 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000542-0007-CO 2026003169 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000549-0007-CO 2026003170 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general y Jorge Badilla Corrales, 
en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del 
hospital  San Juan de Dios,  o  a  quien ocupe esos cargos,  que de 
manera  inmediata  gire  las  instrucciones  necesarias,  coordine  lo 
pertinente y  disponga lo  correspondiente  dentro del  ámbito  de sus 
respectivas  competencias,  para  asegurar  que  el  amparado  sea 
atendido en el servicio de Neurocirugía el 3 DE FEBRERO DE 2026 y 
en un plazo máximo de 3 MESES contados a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, se le practique al tutelado la cirugía objeto 
de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000556-0007-CO 2026003171 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el recurrente de lo indicado 
en el último párrafo del Considerando IV de esta sentencia.

26-000605-0007-CO 2026003172 RECURSO DE De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
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AMPARO Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese. 

26-000610-0007-CO 2026003173 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000634-0007-CO 2026003174 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su 
condición de Directora General y de Jefe de la Sección de Cirugía y 
Especialidad  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001]  se  le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000638-0007-CO 2026003175 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general  a.  i.,  y  a  José Roberto Ulloa 
González, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, que que dispongan de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que 
necesita  la  parte  amparada  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, se le 
deberá  comunicar  a  la  parte  tutelada sobre la  programación de la 
cirugía en disputa. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  e 
insumos o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

26-000639-0007-CO 2026003176 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura, Melissa Jiménez Morales y Priscilla Sánchez Campos, cada 
una en su condición de directora general, jefa del servicio de Cirugía y 
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encargada a. i. de programación de Cirugía Ambulatoria del hospital 
San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes ejerzan esos  cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la amparada la cirugía objeto de este recurso. Todo esto 
se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación en las condiciones clínicas de la 
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000643-0007-CO 2026003177 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
calidad de Director Médico y Francisco Muñoz Villalobos, en calidad 
de jefe de Cirugía,  ambos del  hospital  Dr.  Tony Facio Castro,  o a 
quienes ocupen esos cargos,  que giren las  órdenes y  realicen las 
gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que, en el plazo de tres meses contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se practique al tutelado [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue prescrita, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  institucionales.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre – operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario, 
dichas  autoridades  deberán coordinar  su  atención  con otro  Centro 
Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

26-000671-0007-CO 2026003178 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa González, en sus respectivos 
cargos de directora general y jefa del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
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dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  al 
amparado se le practique la cirugía requerida en un plazo máximo de 
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia, 
siempre que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. 

26-000682-0007-CO 2026003179 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Tania Jiménez Umaña y a Héctor Torres Rodríguez, en sus calidades 
respectivas  de  Director  General  a.i  y  Jefe  del  Servicio  de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita a la 
amparada, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando por variación de las circunstancias de la paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-000690-0007-CO 2026003180 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

26-000703-0007-CO 2026003181 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  VI  de  esta 
sentencia.

26-000742-0007-CO 2026003182 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. En consecuencia, se ordena a Daniel 
Abarca Hernández y  Juan José Mora  Jirón,  por  su  orden Director 
General y Jefe del Servicio de Cirugía y Urología, ambos del Hospital 
de San Carlos, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita 
requerida por el amparado en el nosocomio accionado se lleve a cabo 
en la fecha reprogramada por dicho centro médico con ocasión de 
este recurso, sea el 12 de febrero de 2026, en el servicio de consulta 
externa, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si 
otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000779-0007-CO 2026003183 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

26-000793-0007-CO 2026003184 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

26-000794-0007-CO 2026003185 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en su condición de directora general  y  a  Sebastián Salas 
Pérez,  en  su  condición  de  jefe  a.i.  del  Servicio  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, se le practique al amparado la cirugía objeto de 
este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000799-0007-CO 2026003186 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-000814-0007-CO 2026003187 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Giancarlo  Jiménez Alfaro,  en  su  condición de Director  Médico y  a 
Priscilla Corea Zúñiga, en su condición de encargada de la Oficina de 
Consulta  Externa,  ambos  de  la  Clínica  Marcial  Fallas  Díaz,  o  a 
quienes  ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el día 4 de febrero de 2026 –tal 
y  como  fue  programado–,  a  la  tutelada  se  le  realice  el  examen 
prescrito.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-000820-0007-CO 2026003188 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
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Triana  Carvajal  Rojas,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en 
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  el 
amparado en el Servicio de Urología del centro médico recurrido sea 
realizada en la fecha programada por el centro médico con ocasión de 
este  recurso,  sea  el  6  de  marzo  de  2026,  todo  bajo  criterio  y 
responsabilidad de su médico tratante,  y  siempre y cuando alguna 
contraindicación médica no lo impida o amerite otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

26-000835-0007-CO 2026003189 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr. 
Michael Eugenio Núñez Quirós, en su calidad de jefe del Servicio de 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones 
necesarias  para  que  la  persona  amparada  sea  intervenida 
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES  MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o  a  quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-000854-0007-CO 2026003190 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Juan Carlos Ruíz Guevara, por su orden Directora General a.i. y Jefe 
del  Servicio  de  Odontología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía 
que requiere el amparado en el Servicio de Odontología del centro 
médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando una variación de las circunstancias de la paciente no amerite 
otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-000858-0007-CO 2026003191 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón, en su condición de director general y a Pablo Sibaja Álvarez, 
en su condición de jefe a.i. del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
México, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000874-0007-CO 2026003192 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en su 
condición de directora general y jefatura del Servicio de Oftalmología, 
del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, que disponga y coordine lo necesario para que, conforme 
se comprometió, el 13 de febrero de 2026 se valore a la amparada en 
esa especialidad y se defina el tipo de resolución o tratamiento que 
requiere.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-000905-0007-CO 2026003193 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

26-000909-0007-CO 2026003194 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.-

26-000916-0007-CO 2026003195 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan  el  voto  y  disponen  cursar  el  amparo  en  cuanto  al  III 
considerando..

26-000940-0007-CO 2026003196 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000942-0007-CO 2026003197 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y a Salomón Ruíz Fernández, en sus calidades respectivas 
de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
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Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen  lo  pertinente  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique al 
tutelado la cirugía que le fue prescrita. Lo anterior previo cumplimiento 
de los requisitos médicos, así como bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención; si 
fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-000948-0007-CO 2026003198 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-000963-0007-CO 2026003199 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000967-0007-CO 2026003200 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Luis Diego Alfaro 
Fonseca,  en  su  doble  condición  de   Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de Asís, o a quien 
en su lugar ocupe estos cargos, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 09 de marzo de 
2026,  se le  realice la  atención médica al  tutelado [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

26-000972-0007-CO 2026003201 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

26-001003-0007-CO 2026003202 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001031-0007-CO 2026003203 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-001036-0007-CO 2026003204 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

26-001037-0007-CO 2026003205 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001046-0007-CO 2026003206 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001059-0007-CO 2026003207 RECURSO DE Se declara CON LUGAR el  recurso.  Se anula la resolución de las 
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HABEAS 
CORPUS

quince horas con veintidós minutos del nueve de enero de dos mil 
veintiséis,  dictada  por  el  Juzgado  de  Pensiones  Alimentarias  de 
Sarapiquí  dentro del  expediente N° 24-000162-1308-PA, en cuanto 
decretó el apremio corporal del recurrente. Se deja sin efecto la orden 
de captura y el oficio N° 24-000162-1308-PE remitido a la autoridad 
policial.  Se  ordena a  la  autoridad  judicial  recurrida  que  proceda a 
resolver la gestión de cobro de conformidad con el marco normativo 
previamente fijado (Ley de Pensiones Alimentarias) y respetando la 
jurisprudencia constitucional sobre la gestión de cobro reiterada. Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.-

26-001095-0007-CO 2026003208 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-001104-0007-CO 2026003209 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita programada en el Área de Salud Desamparados 1. Se ordena a 
Priscilla  Corea  Zúñiga  de  la  Oficina  de  Consulta  Externa  Área  de 
Salud Desamparados 1, o a quien ocupe ese cargo, que realice las 
acciones necesarias, para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], se le practique el examen ocular prescrito 
el 28 de enero de 2026 -fecha propuesta por la autoridad recurrida- a 
fin de que se determine el tratamiento médico a seguir. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

26-001117-0007-CO 2026003210 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
Directora General a.i y a Hector Torres Rodríguez, Jefe del Servicio 
de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-001118-0007-CO 2026003211 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001127-0007-CO 2026003212 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  contra  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social. Se le ordena a KAREN RODRÍGUEZ 
SEGURA,  en  condición  de  Directora  General,  y  a  Triana  Carvajal 
Rojas, jefe del Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 

32

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:29:04



las  órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  la  cita  médica  al  tutelado  en  el  Servicio  de  Urología,  y  se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Asimismo,  deberá 
coordinarse su traslado con las autoridades del Centro de Atención 
Institucional  Adulto Mayor.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

26-001137-0007-CO 2026003213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez  Umaña  y  Héctor  Torres  Rodríguez,  en  sus  respectivos 
cargos de directora general y jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del  ámbito  de sus competencias,  para que a la 
amparada se le practique la cirugía requerida en un plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
siempre que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001147-0007-CO 2026003214 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001151-0007-CO 2026003215 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-001166-0007-CO 2026003216 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el último párrafo del considerando III de esta sentencia.-

26-001172-0007-CO 2026003217 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001192-0007-CO 2026003218 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001200-0007-CO 2026003219 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves, en su condición de directora general y a Mario Felipe Ruiz 
Cubillo, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento, se le practique a la amparada la cirugía objeto de 
este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
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procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001210-0007-CO 2026003220 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
quienes  ocupen  los  cargos  de  DIRECTOR MÉDICO Y  JEFE DEL 
UROLOGÍA, AMBOS DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le realice la atención médica al tutelado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001];  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Por  otra 
parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades  deberán  coordinar  su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

26-001219-0007-CO 2026003221 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al plazo en que 
permaneció la amparada en una camilla en el pasillo del servicio de 
urgencias. Se ordena a Jonathan Sosa Céspedes y a Graciela Guillen 
Vega,  en  su  condición  respectiva  de  Director  y  Jefe  de  Cirugía  y 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega, 
abstenerse en incurrir nuevamente en este hecho que dio origen a la 
declaratoria con lugar de este recurso. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.-

26-001233-0007-CO 2026003222 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda 
Leal da razones diferentes.

26-001242-0007-CO 2026003223 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001248-0007-CO 2026003224 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-001263-0007-CO 2026003225 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001264-0007-CO 2026003226 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo, en cuanto a la 
alegada  discriminación.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y 
dispone cursar el amparo.

26-001265-0007-CO 2026003227 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  la  sentencia  no. 
2026002980  de  las  9:20  horas  del  23  de  enero  de  2026  y  en  el 
respectivo  registro  de  resolución,  para  que  se  lea  tal  y  como  se 
consigna en el considerando único de esta resolución. Notifíquese.-

26-001266-0007-CO 2026003228 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001269-0007-CO 2026003229 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001279-0007-CO 2026003230 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001283-0007-CO 2026003231 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a 
Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  Nicole  Michelle  Bejarano,  en  sus 
respectivos cargos de directora general y coordinadora del Servicio de 
Otorrinolaringología,  ambas  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  con el  fin  de que la  amparada sea atendida por un 
médico especialista en Otorrinolaringología en un plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 
Se  apercibe  a  la  parte  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.

26-001293-0007-CO 2026003232 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001296-0007-CO 2026003233 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001324-0007-CO 2026003234 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus respectivas condiciones 
de directora general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia,  a  la  parte  amparada se le  practique la  cirugía 
prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la  paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota conjunta.  El  magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-001331-0007-CO 2026003235 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez 
en su calidad de directora y presidenta del Consejo de Intervención 
Profesional  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reinaldo  Villalobos 
Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe esos cargos, que lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro de su ámbito de competencias 
y coordine lo necesario, para que el tutelado sea matriculado en la 
próxima  apertura  del  Proceso  Interdisciplinario  en  Atención  a  la 
Violencia  Sexual  y  se  le  brinde  la  oportunidad  de  participar  en  el 
mismo.  Lo  anterior  bajo  el  apercibimiento  de que,  con  base en lo 
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de 
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-001332-0007-CO 2026003236 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Diana  Vargas 
Jiménez, en su doble condición de directora y presidenta del Consejo 
de  Intervención  Profesional  de  la  unidad  de  atención  Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe ese cargo, coordinar lo 
pertinente y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  en  el  plazo  de  CINCO 
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe 
la valoración ordinaria a la que tiene derecho el  amparado y se le 
notifique su resultado. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de 
que con base en  lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

26-001373-0007-CO 2026003237 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001384-0007-CO 2026003238 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro y la magistrada Hess Herrera salvan el voto y 
ordenan dar curso al amparo.

26-001385-0007-CO 2026003239 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
DAVER  VIDAL  ROMERO,  en  condición  de  Director  Médico  y,  a 
FRANCISCO MUÑOZ VILLALOBOS, en condición de jefe de Cirugía, 
ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  o,  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  coordinen  y 
dispongan  lo  necesario  para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte 
amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico. Lo anterior de 
conformidad  con  las  indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se 
le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

26-001387-0007-CO 2026003240 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y  ordenan  dar  curso  al 
amparo. El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el 
amparo.

26-001389-0007-CO 2026003241 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-001406-0007-CO 2026003242 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-001424-0007-CO 2026003243 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-001427-0007-CO 2026003244 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, 
en su condición de director médico, y a Graciela María Guillén Vega, 
en su condición de jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del 
Hospital Carlos Luis Valverde, o a quienes ocupen esos cargos, que 
dicten las órdenes necesarias para que, efectivamente, a la recurrente 
se le realice la cirugía que requiere a más tardar el 19 de abril  de 
2026  en  ese  centro  médico,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la  Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

26-001428-0007-CO 2026003245 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

26-001436-0007-CO 2026003246 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del 
servicio  de  Ortopedia  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradrilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la amparada sea 
sometida  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-001462-0007-CO 2026003247 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-001470-0007-CO 2026003248 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-001494-0007-CO 2026003249 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-001505-0007-CO 2026003250 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001517-0007-CO 2026003251 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura y a Hernán López Salas, en sus respectivos cargos 
de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que coordinen y dispongan todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la amparada sea 
atendida en el Servicio de Fisiatría en la fecha del 03 de febrero de 
2026, tal y como fue informado. Se apercibe a la parte recurrida que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

26-001520-0007-CO 2026003252 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001521-0007-CO 2026003253 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001529-0007-CO 2026003254 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001530-0007-CO 2026003255 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001565-0007-CO 2026003256 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-001573-0007-CO 2026003257 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001590-0007-CO 2026003258 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001597-0007-CO 2026003259 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001614-0007-CO 2026003260 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

26-001627-0007-CO 2026003261 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo. 
El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

26-001629-0007-CO 2026003262 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Hernán 
López Salas, cada uno en su condición de directora general y jefe del 
servicio  de  Medicina,  al  que  está  integrada  la  especialidad  de 
Neurología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas  competencias  respectivas,  para  que  el  23  DE MARZO 
2026, fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, se atienda a 
la amparada en el servicio de Neurología y ahí se defina el plan de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001657-0007-CO 2026003263 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001662-0007-CO 2026003264 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

26-001706-0007-CO 2026003265 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Jonathan Sosa 
Céspedes y a Graciela Guillén Vega, en calidades de Director General 
y Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, respectivamente, ambos 
del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares 
ocupen estos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha máxima, sea el 20 de febrero de 
2026, se le realice la cirugía al tutelado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] , bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota de forma conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-
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26-001708-0007-CO 2026003266 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

26-001712-0007-CO 2026003267 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001713-0007-CO 2026003268 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001734-0007-CO 2026003269 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone continuar con la tramitación del amparo, a los efectos 
de prevenirle a la parte amparada aportar los dictámenes médicos en 
los que se recomienda su traslado.

26-001736-0007-CO 2026003270 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-001737-0007-CO 2026003271 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-001749-0007-CO 2026003272 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo. El magistrado Cruz Castro 
salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

26-001750-0007-CO 2026003273 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001779-0007-CO 2026003274 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001787-0007-CO 2026003275 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001795-0007-CO 2026003276 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001809-0007-CO 2026003277 RECURSO DE 
AMPARO

Se  tiene  por  desistido  el  recurso.  Archívese  el  expediente.El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-001825-0007-CO 2026003278 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001852-0007-CO 2026003279 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001862-0007-CO 2026003280 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001865-0007-CO 2026003281 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001867-0007-CO 2026003282 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-001874-0007-CO 2026003283 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001876-0007-CO 2026003284 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-001881-0007-CO 2026003285 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001884-0007-CO 2026003286 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-001886-0007-CO 2026003287 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.  Los  magistrados  Cruz  Castro,  Rueda  Leal  y  la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-001896-0007-CO 2026003288 RECURSO DE Archívese el expediente.
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AMPARO

26-001935-0007-CO 2026003289 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

26-001938-0007-CO 2026003290 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-001943-0007-CO 2026003291 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-001963-0007-CO 2026003292 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del recurrente. 
Se ordena a ANTONIO BARRANTES BARRANTES en su condición 
de Director  y  quien preside el  Consejo Interdisciplinario  del  Centro 
Atención Institucional  (CAI)  Luis  Paulino Mora Mora o quien en su 
lugar  ocupe el  cargo,  que lleve  a  cabo todas  las  actuaciones que 
estén dentro de su ámbito de competencias y coordine lo necesario, 
para que el recurrente reciba el Proceso Interdisciplinario de Atención 
a  la  Drogodependencia  en  el  primer  semestre  del  año  2026.  Se 
advierte  a  la  recurrida,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas 
corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-001983-0007-CO 2026003293 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001995-0007-CO 2026003294 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002023-0007-CO 2026003295 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002027-0007-CO 2026003296 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Erika Salazar Vásquez, 
jueza del Juzgado Contravencional de Carrillo, o a quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes, coordine lo correspondiente y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de este pronunciamiento, remita al órgano competente el 
recurso de apelación incoado por  el  accionante contra el  dictamen 
médico  legal  nro.  2025-00001673  de  1°  de  octubre  de  2025.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo 
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

26-002029-0007-CO 2026003297 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002046-0007-CO 2026003298 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002180-0007-CO 2026003299 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002186-0007-CO 2026003300 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002217-0007-CO 2026003301 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
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Salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-002227-0007-CO 2026003302 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002233-0007-CO 2026003303 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

26-002244-0007-CO 2026003304 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-002271-0007-CO 2026003305 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-002301-0007-CO 2026003306 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002314-0007-CO 2026003307 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002334-0007-CO 2026003308 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002359-0007-CO 2026003309 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto en cuanto a la mora judicial.

26-002367-0007-CO 2026003310 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002387-0007-CO 2026003311 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002392-0007-CO 2026003312 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

 A las trece horas con siete minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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